
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405301520240000900 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias

Melania Elvira Leon De 
Andreis

Nubia  Mendoza 
Salazar

22/01/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001405301520230063400 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Veronica Isabel 
Gutierrez 

Jose Agustin Vega 
Marquez, Tatiana 
Karelyn Vieira Guerrero

22/01/2024 Auto Rechaza 

En la fecha martes, 23 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA
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Código de Verificación
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Estado No. Martes, 23 De Enero De 2024De6



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405301520230090900 Monitorios Banco Bancolombia Sa Ashly Yoskaira 
Rodriguez Vidal   

22/01/2024 Auto Rechaza De Plano - 
1. Rechazar De Plano Este 
Proceso Monitorio De 
Mínima Cuantía, Por Lo 
Expuesto Enla Parte 
Motiva.2. Enviar El 
Expediente Digitalizado 
Junto Con Sus Anexos A 
La Oficina Judicial Paraque 
Sea Repartido Al Juez De 
Pequeñas Causas Y 
Competencia Múltiples 
Debarranquilla.3. Por 
Secretaría, Dese 
Cumplimiento A Lo Aquí 
Dispuesto.

En la fecha martes, 23 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA

Secretaría

Código de Verificación

2ed9ce1e-b2d0-4f6e-b658-b88da280ff4e

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Civil Mixto 015 Barranquilla

Estado No. Martes, 23 De Enero De 2024De6



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405301520230091400 Procesos 
Ejecutivos

Y Otros Demandados, 
Maria Fernanda Campo 
Acosta   

22/01/2024 Auto Rechaza De Plano - 
1.Rechazar De Plano La 
Presente Demanda, Por Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva.2. Enviar El 
Expediente Digitalizado 
Junto Con Sus Anexos A 
La Oficina Judicial Para 
Que Sea Repartido Al Juez 
De Pequeñas Causas Y 
Competencia Múltiples 
Debarranquilla.3. Por 
Secretaría, Dese 
Cumplimiento A Lo Aquí 
Dispuesto.

08001405301520230087300 Procesos 
Ejecutivos

Banco De Occidente Carlos Eduardo Perez 
Gonzalez

22/01/2024 Auto Rechaza 

En la fecha martes, 23 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA

Secretaría

Código de Verificación

2ed9ce1e-b2d0-4f6e-b658-b88da280ff4e

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Civil Mixto 015 Barranquilla

Estado No. Martes, 23 De Enero De 2024De6



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001400301520180080400 Procesos 
Ejecutivos

Cooperativa Multiactiva 
Union De Asesores 
Coounion

Francisco Antonio 
Guzman Alvarez, Jesus  
Garcia 

22/01/2024 Auto Ordena - Ordena 
Remitir A Ejecución

08001405301520220015100 Procesos 
Ejecutivos

Jhon Albert Builes 
Gutierrez

Kevin Josue Vargas 
Mendoza, Yuranis 
Esther Vargas Mendoza

22/01/2024 Auto Ordena - Auto Ordena 
Remitir A Ejecución

08001405301520230092200 Procesos 
Ejecutivos

Scotiabank Banco 
Colpatria S.A.

Escolastica  Avila 
Guzman

22/01/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001405301520230092200 Procesos 
Ejecutivos

Scotiabank Banco 
Colpatria S.A.

Escolastica  Avila 
Guzman

22/01/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001405301520230084000 Procesos 
Ejecutivos

Universidad 
Metropolitana De 
Barranquilla

Arquimedes  Sanjuanelo 
Martinez, Kilmenys 
Isabel Sanjuanelo 
Galvan

22/01/2024 Auto Rechaza 

08001405301520240001700 Verbales 
Sumarios

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Eliecer  Atencio Cabello, 
Cristian Camilo Cantillo 
Balza   

22/01/2024 Auto Rechaza - Factor 
Cuantia

En la fecha martes, 23 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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SICGMA 
   

          Consejo Superior de la Judicatura 

               Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
               Juzgado Quince Civil Municipal  de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro de Cívico 

 Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 
RADICACIÓN: 08001-40-03-015-2018-00804-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA COOUNION 
DEMANDADO: FRANCISCO GUZMAN ALVAREZ Y JESUS RAMON GARCIA 
ARTEAGA. 
  
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Jueza, a su Despacho el presente proceso Ejecutivo, informándole que el 29 de 
noviembre de 2023, se dictó auto que ordena seguir adelante la ejecución. Sírvase 
proveer. Barranquilla, enero 22 de 2024. 
 

 
ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 

SECRETARIO 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, enero veintidós (22) de 
dos mil veinticuatro (2024). 
 
Revisado el expediente, se observa que el 29 de noviembre de 2023, se decretó auto 
de  seguir adelante la ejecución, en el presente proceso,  y  a fin de darle cumplimiento 
a lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 8° del Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,  
mediante el cual se determina la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil y que 
al tenor literal del texto indica: “…En el marco de sus competencias, los jueces de 
ejecución civil conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, 
demandas acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza, oposición  o solicitudes 
relacionadas con las medidas cautelares, así como de las demás actuaciones de 
cualquier naturaleza que se adelanten a partir de la providencia que ordena seguir 
adelante la ejecución, sentencia .…”, y teniendo en cuenta que en el presente proceso 
ya fue proferida auto de seguir adelante la ejecución, se procede a remitir la presente 
demanda a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla, a fin de que sea 
repartida por competencia entre los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 
Barranquilla para  que se continúe con el trámite procesal correspondiente.  
 
Por lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

Remitir la presente demanda a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla, a 
fin de que sea repartida por competencia entre los Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Barranquilla para que se continúe con el trámite procesal correspondiente. 
Líbrese oficio por secretaria y comuníquese a las partes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
LA JUEZA 

MCD 

mailto:cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SICGMA 
        Consejo Superior de la Judicatura 

               Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
                  Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico 

                                                   - Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 
RADICACION: 08-001-40-53-015-2022-00151-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: JHON ALBERT BUILES GUTIERREZ  
DEMANDADOS: KEVIN JOSUE VARGAS MENDOZA Y YURANIS ESTHER VARGAS 
MENDOZA 
  
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Jueza, a su Despacho el presente proceso Ejecutivo, informándole que el 30 de 
noviembre de 2023, se dictó sentencia, ordenando seguir adelante con la ejecución a la 
parte demandada. Así mismo y el 12 de enero de 2024 la parte demandante, mediante 
apoderado, presenta solicitud de medidas cautelares. Sírvase proveer. Barranquilla, 
enero 22 de 2024. 
  

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, enero veintidós (22) de 
dos mil veinticuatro (2024). 
 
Revisado el expediente, se observa que el 30 de noviembre de 2023, se dictó 
sentencia, ordenando seguir adelante con la ejecución a la parte demandada, en el 
presente proceso, así mismo, en fecha 12 de enero de 2024, la parte demandante 
solicita el secuestro del establecimiento de comercio embargado en el proceso,  y a fin 
de darle cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 8° del Acuerdo 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura,  mediante el cual se determina la competencia de los 
Juzgados de Ejecución Civil y que al tenor literal del texto indica: “…En el marco de sus 
competencias, los jueces de ejecución civil conocerán de los avalúos, liquidaciones de 
costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, incidentes de cualquier 
naturaleza, oposición  o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, así como 
de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten a partir de la 
providencia que ordena seguir adelante la ejecución, sentencia .…”, y teniendo en 
cuenta que en el presente proceso ya fue proferida auto de seguir adelante la 
ejecución, se procede a remitir la presente demanda a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Barranquilla, a fin de que sea repartida por competencia entre los 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla para  que se continúe con el 
trámite procesal correspondiente.  
 
Por lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1. No acceder a resolver el secuestro del establecimiento de comercio, solicitado 

por la parte demandante,  por los motivos consignados en el presente auto. 

 
2. Remitir la presente demanda a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 

Barranquilla, a fin de que sea repartida por competencia entre los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla para que se continúe con el trámite 
procesal correspondiente. Líbrese oficio por secretaria y comuníquese a las 
partes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

mailto:cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGCMA    

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla 
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RADICACION No. 08-001-40-53-015-2023-00634-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: VERONICA ISABEL GUTIERREZ LANCHEROS      
DEMANDADO: JOSÉ AGUSTÍN VEGA MARQUEZ Y TATIANA VIEIRA  
 
INFORME SECRETARIAL. 
Señora Jueza, a su Despacho la presente demanda informándole que la parte 
demandante no subsana la demanda dentro del término legal concedido para tal 
fin.  Sírvase proveer. Enero 22 de 2024. 
 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Enero veintidós (22) 
de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto el informe secretarial anterior, observa el Despacho que la presente 
demanda se mantuvo en Secretaría a fin de que el apoderado de la parte 
demandante subsanara los defectos que adolecía la misma, conforme a lo 
ordenado en auto de septiembre 22 de 2023 y notificado por estado el 25 de 
septiembre de 2023. Revisado la plataforma del correo institucional, el solicitante 
no subsanó dentro del término legal concedido para tal fin, razón por la cual es 
del caso rechazarla, conforme lo establece el Artículo 90 del Código General del 
Proceso. 
 
En mérito a lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla, 
 
 

RESUELVE: 
 

1. Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada por la parte 
demandante de conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código 
General del Proceso. 
 

2. Ordenar devolver la demanda con todos sus anexos, sin necesidad de 
desglose. 

 
                                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
                                      
                                      NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
                                                            LA JUEZA 
MCD 
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Consejo Superior de la Judicatura 
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RADICACION No. 08-001-40-53-015-2023-00840-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULA DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: UNIVERSIDAD METROPOLITANA 
DEMANDADO: KILMENYS SANJUANELO GALVÁN Y ARQUIMIDES PASTOR 
SANJUANELO. 
 
INFORME SECRETARIAL. 
Señora Jueza, a su Despacho la presente demanda informándole que la parte 
demandante no subsana la demanda dentro del término legal concedido para tal 
fin.  Sírvase proveer. Enero 22 de 2024. 
 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Enero veintidós (22) 
de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto el informe secretarial anterior, observa el Despacho que la presente 
demanda se mantuvo en Secretaría a fin de que el apoderado de la parte 
demandante subsanara los defectos que adolecía la misma, conforme a lo 
ordenado en auto de diciembre 1º  de 2023 y notificado por estado el 4 de 
diciembre de 2023. Revisado la plataforma del correo institucional, el solicitante 
no subsanó dentro del término legal concedido para tal fin, razón por la cual es 
del caso rechazarla, conforme lo establece el Artículo 90 del Código General del 
Proceso. 
 
En mérito a lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla, 
 
 

RESUELVE: 
 

1. Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada por la parte 
demandante de conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código 
General del Proceso. 
 

2. Ordenar devolver la demanda con todos sus anexos, sin necesidad de 
desglose. 

 
                                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
                                      
                                      NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
                                                            LA JUEZA 
MCD 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla 
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RADICACION No. 08-001-40-53-015-2023-00873-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO: CARLOS EDUARDO PEREZ GONZALEZ 
 
INFORME SECRETARIAL. 
Señora Jueza, a su Despacho la presente demanda informándole que la parte 
demandante no subsana la demanda dentro del término legal concedido para tal 
fin.  Sírvase proveer. Enero 22 de 2024. 
 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Enero veintidós (22) 
de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto el informe secretarial anterior, observa el Despacho que la presente 
demanda se mantuvo en Secretaría a fin de que el apoderado de la parte 
demandante subsanara los defectos que adolecía la misma, conforme a lo 
ordenado en auto de diciembre 15  de 2023 y notificado por estado el 18 de 
diciembre de 2023. Revisado la plataforma del correo institucional, el solicitante 
no subsanó dentro del término legal concedido para tal fin, razón por la cual es 
del caso rechazarla, conforme lo establece el Artículo 90 del Código General del 
Proceso. 
 
En mérito a lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla, 
 
 

RESUELVE: 
 

1. Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada por la parte 
demandante de conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código 
General del Proceso. 
 

2. Ordenar devolver la demanda con todos sus anexos, sin necesidad de 
desglose. 

 
                                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
                                      
                                      NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
                                                            LA JUEZA 
MCD 
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                                            Consejo Superior de la Judicatura 

                                                  Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                      Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico 

Telefax: 3405675 - Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

 
RADICACION: No. 08-001-40-53-015-2023-00909-00.  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. Nit. 890.903.938-8. 
DEMANDADA: ASHLY YOSKAIRA RODRIGUEZ VIDAL.  CC. 1042240150. 
 

PROCESO MONITORIO DE MINIMA CUANTÍA 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. ENERO VEINTIDOS (22) 
DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Por reparto correspondió a este juzgado conocer del presente proceso Monitorio de 
Mínima Cuantía promovida por BANCOLOMBIA S. A por intermedio de apoderado 
judicial y contra la demandada ASHLY YOSKAIRA RODRIGUEZ VIDAL para obtener el 
pago de la suma de CUATRO MILLONES TRESCIETOS CUATRO MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO PESOS M/C ($4.304.658.oo), por concepto de capital, más los 
intereses de mora desde el respectivo vencimiento de la obligación hasta la presentación 
de la demanda. 
 
Estando al despacho para resolver sobre su admisión, a ello se procede previas las 
siguientes, 

CONSIDERACIONES 
 
Nuestro ordenamiento define el proceso monitorio en su artículo 419 del Código general 
del proceso, como aquel que consiste en que: 
 
“Quien pretenda el pago de una obligación en dinero, de naturaleza contractual, 
determinada y exigible que sea de mínima cuantía, podrá promover proceso monitorio 
con sujeción a las disposiciones de este Capítulo” 
 
Teniendo en cuenta la norma antes señalada, es evidente que dicho proceso especial 
esta estatuido para perseguir el pago de una obligación dineraria de origen contractual 
que sea de mínima cuantía. 
 
En ese mismo sentido, cobra relevancia los numerales 1º, 2º y 3º del artículo 17 del 
C.G.P., los jueces civiles municipales conocen en única instancia: 
 
1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones 
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa 
administrativa. 
 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad 
médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que 
correspondan a la jurisdicción contenciosa administrativa. 
 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 
atribuida por la ley a los notarios. 
 
3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los 
notarios. 
 
A su turno, el parágrafo único de la misma disposición señala que “Cuando en el lugar 
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este 
los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3”. 
 
La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura, mediante Acuerdo No. 
PSAA14-10078 de enero 14 de 2014 en sus artículos 1º y 2º dispuso el funcionamiento 
de Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas en las ciudades de Barranquilla, Bogotá, 
Bucaramanga, Cali, Cartagena y Medellín, en las localidades o comunas definidas por 
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las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura respectivas, para 
conocer en única instancia de los asuntos señalados en el artículo 14A del Código de 
Procedimiento Civil (hoy art. 17 Código General del Proceso, numerales 1º, 2º y 3º), que 
le sean repartidos al aplicar las reglas de reparto previstas en el art. 2º del acuerdo en 
comento, según se trate de (1) procesos en los cuales el demandante afirme en la 
demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en 
la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 
demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca 
registrada en el respectivo certificado de existencia y representación legal; (2) procesos 
en los que se ejerciten derechos reales; (3) aquellos a los que alude el num. 10 del art. 
23 del C. P. C., (4) sucesiones; o (5) celebración de matrimonio civil. 
 
Descendiendo al caso sub examine, se observa que con la presente demanda se 
promueve proceso monitorio de mínima cuantía, como quiera que versa sobre 
pretensiones patrimoniales que no exceden el equivalente a cuarenta salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (40 SMLV) lo que, para la fecha de presentación de la 
demanda, equivale a la suma de cuarenta y seis millones cuatrocientos mil pesos M/L 
($46.400.000), asunto que está comprendido entre los del numeral 1º del art. 17 del 
C.G.P., y que en el líbelo de la demanda en el acápite de notificaciones se afirmó que la 
parte demanda se encuentra domiciliada en la ciudad de Barraquilla, circunstancias que 
evidencian que la competencia de este asunto corresponde a los Jueces de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla de acuerdo a la competencia prevista en 
el parágrafo del art. 17 del C.G.P. en consonancia con la regla de reparto del numeral 1º 
del art. 2º del Acuerdo No. PSAA14-10078 de enero 14 de 2014 y el ACUERDO No. 
CSJATA18-265 de diciembre 5 de 2018. 
 
Por consiguiente, como quiera que la competencia de esta demanda corresponde al Juez 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, el juzgado rechazará de 
plano la demanda y ordenará su envío junto con los anexos al referido juez competente, 
de conformidad con el inciso 2º del art. 90 ídem, sin que haya necesidad de generar el 
conflicto de competencia pues no es por la causal funcional sino por la cuantía que se 
declara esta entidad judicial incompetente para conocer de esta demanda, entendiendo 
que el juez competente es el juez de pequeñas causas y competencia múltiple  de 
Barranquilla y no el civil municipal, pues de trata de un proceso Monitorio de Mínima 
Cuantía.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

1. Rechazar de plano este proceso Monitorio de Mínima Cuantía, por lo expuesto en 
la parte motiva. 

 
2. Enviar el expediente digitalizado junto con sus anexos a la Oficina Judicial para 

que sea repartido al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 
Barranquilla.  

 
3. Por Secretaría, dese cumplimiento a lo aquí dispuesto. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

    NAZLI PAOLA PONTÒN LOZANO 
JUEZA 

FRSB 
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RADICACION: No. 08-001-40-53-015-2023-00914-00.  
DEMANDANTE: BEATRIZ FERRARO AHUMADA. 
DEMANDADOS: CRISTINA ISABEL RAMON ROJAS, MARIA FERNANDA CAMPO. 
ACOSTA Y HENRY JOSE SEPULVEDA OSORIO. 
 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. ENERO VEINTIDÓS (22) 
DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Por reparto correspondió a este juzgado conocer de la presente demanda Ejecutiva de 
Mínima Cuantía promovida por BEATRIZ FERRARO AHUMADA a través de apoderado 
judicial y contra CRISTINA ISABEL RAMON ROJAS, MARIA FERNANDA CAMPO, 
ACOSTA y HENRY JOSE SEPULVEDA OSORIO, cuya pretensión principal es obtener 
el pago de la suma de los cánones de arriendo y cláusula penal adeudados y que l 
demandante estima de $12.000.000.oo, más intereses de mora desde el respectivo 
vencimiento hasta el pago total de la obligación. 
 
Estando al despacho para resolver sobre el mandamiento ejecutivo solicitado, a ello se 
procede previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES 
 
Según los numerales 1º, 2º y 3º del artículo 17 del C.G.P., los jueces civiles municipales 
conocen en única instancia:  
 

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción 
contencioso administrativa. 

 
2. También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por 

responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las 
partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 

 
3. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 

atribuida por la ley a los notarios. 
 

4. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a 
los notarios. 

 
A su turno, el parágrafo único de la misma disposición señala que “Cuando en el lugar 
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este 
los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3”.  
 
La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura, mediante Acuerdo No. 
PSAA14-10078 de enero 14 de 2014 en sus artículos 1º y 2º dispuso el funcionamiento 
de Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas en las ciudades de Barranquilla, Bogotá, 
Bucaramanga, Cali, Cartagena y Medellín, en las localidades o comunas definidas por 
las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura respectivas, para 
conocer en única instancia de los asuntos señalados en el artículo 14A del Código de 
Procedimiento Civil (hoy art. 17 Código General del Proceso, numerales 1º, 2º y 3º), que 
le sean repartidos al aplicar las reglas de reparto previstas en el art. 2º del acuerdo en 
comento, según se trate de (1) procesos en los cuales el demandante afirme en la 
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demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en 
la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 
demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca 
registrada en el respectivo certificado de existencia y representación legal; (2) procesos 
en los que se ejerciten derechos reales; (3) aquellos a los que alude el num. 10 del art. 
23 del C. P. C., (4) sucesiones; o (5) celebración de matrimonio civil.  
 
Descendiendo al caso sub examine, se observa que con la presente demanda se 
promueve proceso ejecutivo de mínima cuantía, como quiera que versa sobre 
pretensiones patrimoniales que no exceden el equivalente a cuarenta salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (40.M/L/V), o sea no superan la suma de CUARENTA  Y 
SEIS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M. L. ($46.400.000.oo),  para el año 
2023, asunto que está comprendido entre los del numeral 1º del art. 147 del C. G. P, 
circunstancias que evidencian que la competencia de este asunto corresponde al Juez 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, de  acuerdo a la 
competencia prevista en el parágrafo del art. 17 del C. G. P. y en consonancia con la 
regla de reparto del numeral 1º del art. 2º del Acuerdo No. PSAA14-10078 de enero 14 
de 2014 y el ACUERDO No. CSJATA18-265 de Diciembre 5 de 2018. 
 
Por consiguiente, como quiera que la competencia de esta demanda corresponde al Juez 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, el juzgado rechazará de 
plano la demanda y ordenará su envío junto con los anexos al referido juez competente, 
de conformidad con el inciso 2º del art. 90 ídem, sin que haya necesidad de generar el 
conflicto de competencia pues no es por la causal funcional sino por la cuantía que se 
declara esta entidad judicial incompetente para conocer de esta demanda, entendiendo 
que el juez competente es el juez de pequeñas causas y competencia múltiple  de 
Barranquilla y no el civil municipal, pues de trata de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

1. Rechazar de plano la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 

2. Enviar el expediente digitalizado junto con sus anexos a la Oficina Judicial para 
que sea repartido al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 
Barranquilla.  

 
3. Por Secretaría, dese cumplimiento a lo aquí dispuesto. 

 
         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
                NAZLI PAOLA PONTÒN LOZANO 

      JUEZA 
FRSB 
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RADICACIÓN: 08001405301520240000900 
PROCESO: VERBAL PERTENENCIA  
DEMANDANTE: MELANIE ELVIRA LEON DE ANDREIS, asistida judicialmente. 
DEMANDADOS: NUBIA ESTHER MENDOZA 
 
            
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez, a su Despacho la presente demanda que correspondió por reparto a 
este Juzgado, para lo que estime pertinente proveer.  
 
Barranquilla, 22 de enero de 2024. 
 
        
ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 
SECRETARIO 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. Barranquilla, enero veintidós (22) de dos 
mil veinticuatro (2024) 
 
La señora MELANIE ELVIRA LEON DE ANDREIS, asistida judicialmente, 
presentó demanda contra NUBIA ESTHER MENDOZA, para que, a través de 
proceso verbal, se declare la prescripción adquisitiva respecto al 50% del 
inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria 040-88532.  
 
Revisada con detenimiento la demanda, advierte el Despacho que la misma 
adolece de ciertos defectos que deben ser subsanados para poder admitirla, 
puntualmente:  
 
(i) En primer lugar, se advierte que, la parte demandante pretende la prescripción 
del 50% del bien identificado con matrícula inmobiliaria 040-88532, sin embargo, 
no precisa la clase de usucapión alegada, esto es, ordinaria y extraordinaria. Por 
lo tanto, deberá aclarar la modalidad escogida. 
 
(ii) Sumado a ello, fueron aportados el certificado de tradición ordinario y el 
especial del bien cuya prescripción adquisitiva se pretende, los cuales datan de 15 
de junio de 2023 y 13 de junio de 2023, respectivamente. Es decir, tienen más de 
5 meses de expedición hasta la presentación de la demanda -12 de enero de 
2024- . Por lo tanto, siendo tales documentos indispensables para conocer la 
situación jurídica actual del bien y dado que los actos sujetos a registro son 
cambiantes, en consecuencia, la parte demandante deberá aportar dichos 
certificados actualizados emitidos con una antelación no superior a un (1) mes. 
 
(iii) Además, la demanda presentada tiene como objeto la declaratoria de 
prescripción adquisitiva de dominio, no obstante, solo fue dirigida contra NUBIA 
ESTHER MENDOZA sin convocar al presente asunto a las “personas 
indeterminadas” siendo obligatoria su citación por tratarse de un proceso de 
pertenencia. Por ende, deberá adicionar dicho punto a su demanda. 
 
En virtud de lo anterior, y señalados con precisión los defectos de que adolece 
esta demanda, la misma se declarará inadmisible, y en consecuencia de ello se 
concederá a la parte demandante el término de cinco (5) días, para que la 
subsane corrigiendo o aclarando las inconsistencias advertidas, so pena de su 
rechazo. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE  
 

1. Declarar inadmisible la demanda presentada por MELANIE ELVIRA LEON DE 
ANDREIS, asistida judicialmente, contra NUBIA ESTHER MENDOZA.  
 

2. Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días, para que 
subsane la demanda corrigiendo o aclarando las inconsistencias advertidas, so 
pena de su rechazo. 

 
3. El presente auto no admite recurso alguno de acuerdo a lo ordenado en el 

artículo 90 del Código General del Proceso. 
                                                            
                                                                                                                                                                                                                                  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
LA JUEZA 

 
A.D.L.T 
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RADICACION:    08001405301520240001700 
PROCESO:        VERBAL REPOSICIÓN Y CANCELACIÓN TITULO VALOR 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO, asistida judicialmente. 
DEMANDADO: CRISTIAN CAMILO CANTILLO BALZA – ELIECER ATENCIO CABELLO. 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez, a su Despacho la presente demanda que correspondió por reparto a este 
Juzgado, para lo que estime pertinente proveer.  
 
Barranquilla, 22 de enero de 2024.  
 
          

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. Barranquilla, enero veintidós (22) de dos mil 
veinticuatro (2024).        
 
Por reparto correspondió a este Juzgado conocer de la presente demanda verbal de 
cancelación y reposición de título valor, promovida por el FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO, asistida judicialmente, contra CRISTIAN CAMILO CANTILLO BALZA y 
ELIECER ATENCIO CABELLO, cuyas pretensiones fueron estimadas en un monto 
inferior a 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
 
Estando al Despacho para resolver sobre la admisión de esta demanda, a ello se procede 
previas las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
Según los numerales 1º, 2º y 3º del artículo 17 del C.G.P., los jueces civiles municipales 
conocen en única instancia:  
 
1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones 
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 
administrativa. 
 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad 
médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que 
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 
atribuida por la ley a los notarios. 
 
3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los 
notarios. 
 
A su turno, el parágrafo único de la misma disposición señala que “Cuando en el lugar 
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este 
los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3”.  
 
La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura, mediante Acuerdo No. 
PSAA14-10078 de enero 14 de 2014 en sus artículos 1º y 2º dispuso el funcionamiento 
de Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas en las ciudades de Barranquilla, Bogotá, 
Bucaramanga, Cali, Cartagena y Medellín, en las localidades o comunas definidas por 
las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura respectivas, para 
conocer en única instancia de los asuntos señalados en el artículo 14A del Código de 
Procedimiento Civil (hoy art. 17 Código General del Proceso, numerales 1º, 2º y 3º), que 
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le sean repartidos al aplicar las reglas de reparto previstas en el art. 2º del acuerdo en 
comento, según se trate de (1) procesos en los cuales el demandante afirme en la 
demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en 
la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 
demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca 
registrada en el respectivo certificado de existencia y representación legal; (2) procesos 
en los que se ejerciten derechos reales; (3) aquellos a los que alude el num. 10 del art. 
23 del C. P. C., (4) sucesiones; o (5) celebración de matrimonio civil.  
 
Descendiendo al caso sub examine, se observa que aquí lo que se promueve es una 
demanda de cancelación y reposición de título valor por valor $18.970.870 suscrito con 
ocasión de un préstamo desembolsado a los demandados, monto que evidentemente es 
inferior a 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes, asunto que por su cuantía 
corresponde al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, de 
acuerdo a la competencia prevista en el parágrafo del art. 17 del C. G. P. 
 
De esa manera, el Despacho para establecer la cuantía de este asunto debe acudir a la 
regla prevista en el numeral 1 del art. 26 del C.G.P, cuyo tenor literal señala: 
 
 “…1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 
los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 
posterioridad a su presentación.” (subrayado y negrilla del Despacho) 
 

Además, el demandante también estimó la competencia en cuantía de “DIECIOCHO 
MILLONES, NOVECIENTOS SETENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA PESOS 
(S18.970.870 M/CTE)”, valor que coincide con el contenido en el titulo valor cuya 
cancelación y reposición se persigue.  
 
Por consiguiente, la competencia de esta demanda corresponde al Juez de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. De ese modo, el Juzgado rechazará de 
plano la demanda y ordenará su envío junto con los anexos al referido juez competente, 
de conformidad con el inciso 2º del art. 90 ídem.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla, 

 
RESUELVE 

 
1. Rechazar de plano la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

 
2. Enviar la presente demanda junto con sus anexos a la Oficina Judicial para que 

sea repartida al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
LA JUEZA 

A.D.L.T 
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SICGMA 

 
RADICACION: No. 08-001-40-53-015-2023-00922-00.  
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S. A. Nit: 860.034.594-1. 
DEMANDADA: ESCOLASTICA AVILA GUZMAN CC. 33133095. 
 

EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. ENERO 
VEINTIDÓS (22) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Revisado el expediente, se observa que el demandante SCOTIABANK 
COLPATRIA S. A, a través de apoderado judicial, presentó demanda 
ejecutiva de menor cuantía contra ESCOLASTICA AVILA GUZMAN, el 
pagaré en blanco No. 13364497 para hacer exigible la obligación No. 
4573170066362237. 
 
El parágrafo único del artículo 2.14.2.1.5 del Decreto 2555 de 2010, 
modificado por el Decreto 3960 de 2010, señala que los depósitos 
descentralizados de valores, como DECEVAL, podrán custodiar y 
administrar títulos valores de contenido crediticio a través de anotaciones en 
cuentas. Seguidamente, el artículo 2.14.4.1.1 ibídem establece que los 
certificados patrimoniales expedidos por los depósitos descentralizados de 
valores tienen un carácter declarativo y prestan merito ejecutivo, siempre 
que cumplan los requisitos estipulados en el artículo 2.14.4.1.2 de la misma 
disposición normativa. 
 
Como de la revisión de la presente demanda ejecutiva se desprende la 
existencia de una obligación, expresa clara y exigible de pagar una cantidad 
líquida de dinero, y como quiera que esta reúne los requisitos exigidos por 
el artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de SCOTIABANK COLPATRIA 
S. A, y en contra del demandado ESCOLASTICA AVILA GUZMAN, por 
la suma de CUARENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS OCHO 
MIL DOSCIENTOS UN PESOS ($46.708.201), más la suma de OCHO 
MILLONES NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO PESOS ($8.091.758) por concepto de intereses corrientes ya 
causados liquidados sobre cada una de las cuotas dejadas de cancelar 
desde el 22 de noviembre de 2022 y ante la declaración del plazo 
vencido del pagare es decir hasta el 05 de junio de 2023 más los 
intereses moratorios de que trata el artículo 884 del Código de 
Comercio, sobre la suma de dinero mencionada en el numeral primero, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el día 05 de agosto 
de 2023 y hasta que se verifique el pago efectivo total de la obligación. 

 
2. Hágase saber a la parte demandada que dispone de un término de 

cinco (5) días, siguientes a la notificación de este auto, para cancelar 
la deuda a la parte demandante. 
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3. Notifíquese este auto a la parte demandada en la forma establecida en 
el artículo 290 al 296 del Código General del Proceso o conforme el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 
 

4. Se hace saber a la parte demandada que dispone de un plazo de diez 
(10) días hábiles contados a partir de la notificación del presente auto, 
para que proponga las excepciones que considere tener contra esta 
orden de pago. 
 

5. Reconocer personería jurídica al doctor JUAN DIEGO COSSIO 
JARAMILLO, como apoderado judicial de RECUPERADORA DE 
CREDITOS Y ACTIVOS SAS, sociedad que a su vez actúa como 
apoderada judicial de  la demandante SCOTIABANK COLPATRIA S. 
A, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
6. Advertir a la parte demandante y su apoderado judicial que deben 

conservar los originales de los títulos valores cuando sea necesario 
para surtir alguna actuación procesal, so pena de declararse terminado 
el proceso por carencia del título valor original, así como abstenerse 
de utilizarlos en otro proceso judicial. 

 
         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

               NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
 JUEZA 

FRSB 
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